
  

Quito, 2 de julio del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la trasferencia de acciones 

cuyo detalle es el siguiente: 

Nombre del Cedente: 

Cédula de Ciudadania: 

Nombre del Cesionario 

Dávalos de Ponce Cecilia 

0600444541 

Ponce Dávalos Maria Cecilia 

  

  

  

  

  

Cédula de Ciudadania 1704596228 

Total de acciones transferidas 20.132 

Valor de cada acción $ 1,00 

Titulo No. No. De Acciones Numeradas desde 

013 5.997 102.721 al 108.717 

066 11.994 839,144 al 851.137 

134 2.141 1.729.015 al 1.731.155           

El número de expediente de Lavanderias Ecuatorianas C.A. es 10296-66 

Sin otro particular por el momento, agradezco su atención y me suscribo. 

Atentamente, 

LAVANDERIAS ECUATORIANAS C.A. 

qUe ok: 

NARDO DÁVALOS 
GERENTE GENERAL    
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Quito, 27 de junio del 2012 

Señor 
BERNARDO DAVALOS 
GERENTE GENERAL 
LAVANDERIAS ECUATORIANAS C.A 
Presente 

De mi consideración: 

Por medio del presente, comunico a usted que he procedido a ceder mis 
acciones a la señora Maria Cecilia Ponce Dávalos de acuerdo a la 
posesión efectiva de bienes que adjuntamos, las mismas que están 

registradas bajo los siguientes títulos: 

  

  

  

    

Titulo No. No. De Acciones Numeradas desde 

013 5.997 102.721 al 108.717 

066 11.994 839.144 al 851.137 

134 2.141 1.729.015 al 1.731.155         

Solicitamos a usted de la manera más cordial, proceder a registrar esta 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de esa Compañía. 

Atentamente, 

CECILIA D LO ONCE 
C.C. 0600444541 
CEDENTE 

 



  

CONVENIO DE ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL 

En la ciudad de Quito, a los 23 días del mes de enero del año 2012, comparecen los 
señores: CECILIA DÁVALOS DE PONCE de estado civil viuda; RENATO JOSÉ PONCE 

DÁVALOS, de estado civil casado; MARCO VINICIO PONCE DÁVALOS, de estado civil 

soltero; y, MARÍA CECILIA PONCE DÁVALOS, de estado civil casada, disuelta la 
sociedad conyugal. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliados y residentes en este Distrito, legalmente capaces para 
obligarse y contratar. Los Comparecientes, libre y voluntariamente acuerdan en celebrar 
el presente convenio de Adjudicación Extrajudicial al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTE.- 

UNO) Los señores Renato José Ponce Dávalos, Marco Vinicio Ponce Dávalos y María 

Cecilia Ponce Dávalos, son los legítimos herederos de la quién en vida fue el señor 
Renato Ponce Laino, quien falleció en esta ciudad de Quito el 12 de marzo del 2011. La 

señora Cecilia Dávalos de Ponce, es la cónyuge sobreviviente del causante difunto 

Renato Ponce Laino. 

DOS) Los comparecientes obtuvieron la Posesión Efectiva de bienes del causante 
señor Renato Ponce Laino, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero 
Suplente del cantón Quito, doctor David Maldonado, el diecinueve de abril del dos mil 

once. 

TRES) Los herederos han cancelado los respectivos impuestos a la herencia recibida, 
de conformidad con los tres formularios del Servicio de Rentas Internas No. 108 y 
anexos que se agregan al presente instrumento. 

CUATRO) El señor Renato Ponce Laino adquirió 20.132 acciones ordinarias, con un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la compañía 
LAVANDERÍIAS ECUATORIANAS CAA.. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN.- Con los antecedentes 
expuestos, los comparecientes acuerdan en que las 20.132 acciones ordinarias antes 
detalladas, de la compañía LAVANDERÍAS ECUATORIANAS C.A., sean liquidadas y 
adjudicadas en favor de la señora MARÍA CECILIA PONCE DÁVALOS. 

CLÁUSULA TERCERA.- GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos que demande la 
presente adjudicación, serán asumidos por la señora MARÍA CECILIA PONCE 

DÁVALOS. 

CLÁUSULA QUINTA.- AUTORIZACIÓN: Los comparecientes autorizan a la compañía 
LAVANDERÍAS ECUATORIANAS C.A., a realizar la adjudicación de las acciones de 
dicha compañía de conformidad con lo establecido en el presente documento, liberando 
a los representantes legales de la misma de cualquier responsabilidad que por este 
concepto pudieran tener frente a terceros. 

CLÁUSULA SEXTA.- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Los comparecientes 
renuncian a su fuero y domicilio, para lo cual fijan como su domicilio la ciudad de Quito. 

Toda controversia o diferencia derivada de éste, será resuelta directamente entre los



  

comparecientes y, si esto no fuere factible, se solicitará la asistencia de un Mediador del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. En el evento que 
el conflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento, en el plazo de diez (10) días 
calendario desde su inicio, pudiendo prorrogarse por mutuo acuerdo este plazo, los 
comparecientes someterán sus controversias a la resolución de un árbitro, que se 
sujetará a la dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, al Reglamento del Centro de 
Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, y a las siguientes normas: a) 
El árbitro será seleccionado conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y 
Mediación; b) Los comparecientes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a 

acatar el laudo arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en 
contra del laudo arbitral; c) Para la ejecución de medidas cautelares, el árbitro está 

facultado para solicitar el auxilio de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

administrativos, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno; d) El 
procedimiento será confidencial y en derecho; e) El lugar de arbitraje serán las 
instalaciones del centro de arbitraje y mediación del la Cámara de Comercio de Quito; 

f) El idioma del arbitraje será el español; y, g) La reconvención, caso de haberla, seguirá 
los mismos procedimientos antes indicados para el juicio principal. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes declaran tener pleno 
conocimiento del valor comercial de cada una de las acciones adjudicadas en su favor y 
derechos que acompañan, renunciando de pleno derecho a cualquier reclamo en el 
futuro alegando error, fuerza o dolo en la suscripción del presente convenio, indicando 
que el mismo se encunetra y que lo aceptan en su totalidad por estar hecho en 

beneficio de sus intereses y para constancia lo suscriben en cinco originales de igual 
tenor y valor, en la ciudad de Quito, a los veintitrés días del mes de enero de 2012. 
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NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
    

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

    
      

A
H
 

A 
H
A
 
O
A
 

A
H
D
 

A
K
A
L
 

H
H
 

A
X
 

AH
     

A 
H
A
N
A
 
O
O
 

A
 
H
Z
 
H
A
 

  
A 
H
A
D
 
A
N
A
 

A 

    
  
  

t Ss Us “o, 

X y Y 
y Y, > 2 

$ a pa 

X 
ñ 

l A su cargo, los Protocolos de: 
S. 

| Dr. Wladimiro Villalba Vega 
Z. 

5 
MER as. COPIA CERTIFICADA 

X , 
ñ . N DE SOCI¿DAD CONYUGAL De la Escritura de: DISOLUCIÓN DE SOCI 

Z 2 MIGUEL ANGEL GARCIA FúiNANDEZ Y 
Ñ Otorgada pot: l 

l MARCIA CECILIA PONCZ DAVALOS 
Xx 

U A favor de: 
X 

A 

ñ El. 
X . 
( Parroquia: 

% CUAMtÍA ccccnccana Avalúo: 

l Quito, a ..... 26 DE ABRIL D¿L 2011 

í te, 

Y 
>< 

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 
< Telfs.: 2501-102 / 2521-017 + Fax: 2501-103 
f : * Quito - Ecuador 

X 

Lx AH AH 

Y A 

AX DK AA AX 9 A HÁZ OA AX AH AHETAHA



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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Tea po PROTOCOLIZACION 

DEL ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

Y ACTA NOTARIAL DE AUDIENCIA DE CONCILIACION 

  

PARA DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

QUE OTORGAN 

LOS CONYUGES SEÑOR 

MIGUEL ANGEL GARCIA FERNANDEZ 

) Y SEÑORA MARIA CECILIA PONCE DAVALOS 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Quito, 26 de abril del 2011 

Di 3 copias 
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SEÑOR NOTARIO DEL CANTON QUITO: 

Miguel Ángel García Fernández, y María Cecilia Ponce Dávalos, de estado civil 
casados entre si, mayores de edad, de nacionalidad español y ecuatoriana, 

respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito, ante usted 
comparecemos y atentamente solicitamos: 

PRIMERO: ANTECEDENTES. 

De la partida de matrimonio que acompañamos para este trámite, llegará a su 

conocimiento que contrajimos matrimonio el 26 de febrero del 1999, en la 

ciudad de Quito, con lo cual se formó entre nosotros sociedad conyugal. 

SEGUNDO: PETICION. 

Con los antecedentes expuestos y fundamentados en las disposiciones 
constantes en el numeral trece, del artículo dieciocho, de la Ley Notarial, 

incorporado por la ley reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, y promulgada en el suplemento del Registro Oficial, 
número sesenta y cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, por nuestros 

propios derechos, solicitamos a usted, señor Notario, se digne declarar disuelta 
la sociedad conyugal formada entre los comparecientes, una vez cumplidos los 

requisitos de Ley 

La cuantía del presente, por su naturaleza, es indeterminada. 

Firmámos junto con nuestro abogado patrocinador. 

   otro, 

Miguel arcía Fernández María Cecilia Ronce Dávalos 

C.l. No. 170974192-8 C.f. No. 170459622-8 

     Ab. Roberto Zúrita Tapia. 
Matrícula No. 17-2009-43 
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y PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
IÓN 
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IN ACHILLERATO ACTIVILUCRAIPERMILEY 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE: 

GARCIA RAFAEL 
3 

PELOS Y NOMBRES PELA 

e FERNANDEZ Á TOMA 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS a 

----ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Roberto Zurita 

Tapia, con matrícula número diecisiete — dos mil nueve — cuarenta y tres, 

en esta fecha y en cinco fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, protocolizo en 

el Registro de escrituras públicas de la Notaría Primera de este Cantón, 

actualmente a mi cargo, el acta de reconocimiento de firma para 

disolución de sociedad conyugal de los cónyuges SEÑOR MIGUEL 

ANGEL GARCIA FERNANDEZ Y SEÑORA MARIA CECILIA PONCE 

DAVALOS, que antecede. Quito, a quince de abril del año dos mil once.- 
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Se protocolizó hoy ante mí; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA del Acta Notarial de Reconocimiento de Firma de la 

Disolución de Sociedad Conyugal celebrada entre los cónyuges señor 

MIGUEL ANGEL GARCIA FERNANDEZ Y SEÑORA MARIA CECILIA 

PONCE DAVALOS que antecede. Quito, a quince de abril del año dos mil 

once.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

----ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Roberto Zurita 

Tapia, con matrícula número diecisiete — dos mil nueve — cuarenta y tres, 

en esta fecha y en siete fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, protocolizo en 

el Registro de escrituras públicas de la Notaría Primera de este Cantón, 

actualmente a mi cargo, las actas de reconocimiento de firma y audiencia 

de conciliación para disolución de sociedad conyugal de los cónyuges 

señor MIGUEL ANGEL GARCIA FERNANDEZ Y SEÑORA MARIA 

CECILIA PONCE DAVALOS que anteceden. Quito, a veinte y seis de abril 

del año dos mil once.- 

  

Se protocolizó hoy ante mí, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA del Acta Notarial de Reconocimiento de Firma y Acta de 

Audiencia de Conciliación de la Disolución de Sociedad Conyugal 

celebrada entre los cónyuges MIGUEL ANGEL GARCIA FERNANDEZ Y 

SEÑORA MARIA CECILIA PONCE DAVALOS que antecede. Quito, a 

veinte y seis de abril del año dos mil once.- 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 3 
POR EL CAUSANTE SEÑOR JORGE RENATO 

PONCE LAJINO A FAVOR DE SUS HEREDEROS 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, abril 19 del 2011 

(Dí 3 copias ) 
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ESTUDIO JURÍDICO 
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Cecilia Dávalos Valdivieso, de estado civil viuda, mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, ante. usted 

comparezco y atentamente solicito: o 
216 PC: 

PRIMERO: ANTECEDENTES. a 

Estuve Casada con el señor Jorge Renato Ponce Laino, contrajimos 
matrimonio el once de octubre de mil novecientos sesenta y seis. Procreamos 
tres hijos que responden a los nombres de: Renato José Ponce Dávalos, 
Marco Vinicio Ponce Dávalos y María Cecilia Ponce Dávalos, quienes a la 
fecha son mayores de edad. b) El doce de marzo del dos mil once falleció, 

quien en vida fue mi difunto esposo, el señor Jorge Renato Ponce Laino. 

SEGUNDO: PETICIÓN. A Y 

Con los antecedentes expuestos, y amparada en lo dispuesto en el Artículo 
674 del Código de Procedimiento Civil y en el artículo 7 de la Ley Reformatoria : 
a la Ley Notarial, que agrega el numeral 12 al artículo 18 del mencionado ! 
cuerpo normativo, solicito que, mediante Acta Notarial, se sirva conceder la 
posesión efectiva pro indiviso de los bienes que pertenecieron a mi difunto 
esposo a favor de nuestros hijos, señores Renato José Ponce Dávalos, Marco 
Vinicio Ponce Dávalos y María Cecilia Ponce Dávalos, dejando a salvo el 
derecho que me corresponde, en calidad de cónyuge sobreviviente y de 

. terceros que podrían tener derecho en esta sucesión. 

TERCERA: HABILITANTES. 

Se adjuntan a la presente los siguientes documentos como habilitantes: a)
 

» Original de mi Acta de Matrimonio. . 
+ Original de las partidas de nacimiento de los señores Renato José' 

Ponce Dávalos, Marco Vinicio Ponce Dávalos y María Cecilia Ponce 
Dávalos. 

+ Certificado de Defunción de mi difunto esposo el señor Jorge Renato l o 
Ponce Laino. 

La:cuantía del presente, por su naturaleza, es indeterminada. 

  

José Bosmediano E15-11 y Augusto Egas . A 
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e-mail: adminiséoppsabogados.com.ec . : 
Quito — Ecuador :
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación dass sees. 

Identificacion y Cedulacion 

  

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ******XXHHAAXAHAAARARLA 
HXRERAKRAR AA RARA RARA RARA RARA RA AAA Del Canton QUITO AAA AAA A AAA AAA 

correspondiente a 1967 Tomo 20- Pagina 205 , Acta 13670 ; consta 

la inscripcion de: PONCE DAVALOS RENATO JOSE 7 

nacido en: SANTA PRISCA , Canton: QUITO RR 

de MIL Provincia de PICHINCHA******; el VEINTISIETE de OCTUBRE * 

NOVECIENTOS SESENTAISIETE * ¡HIJO de: PONCE JORGE RENATO 

nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: DAVALOS CECILIA 

nacionalidad ECUATORIANA******x*, 

QUITOR FE RARARARARA AA a, 18 de ABRIL *** del 2011. 

Cedula: 170441771-4 
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CIUDADANO (4): 

Este documento acredita 

que usted sufragó en el 

Referéndum y Consulta Popular 

7 de Mayo de 2011 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS - 

  

349-0019 1704596228 

PONCE AVALOS MARÍA CECILIA   
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓ 

  

CERITIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000039-34 en ECUADOR, provincia 

de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 14 DE MARZO DE 2011, está 

inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS' DEL FALLECIDO: JORGE RENATO PONCE LAINO . NACIONALIDAD: 

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 75 años. 

| 
LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR; «provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, 

parroquia IÑAQUITO, 12 DE MARZO DE 2011. 

CAUSA DE LA MUERTE: FIBRILACION VENTRICULAR, DOCTOR QUE DECLARA LA 

DEFUNCIÓN: DR. HUGO ROMERO COD. 2754. 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE:,CECILIA DAVALOS VALDIVIESO . e 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: MODESTO PONCE. . 4 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: LIBIA LAINO . j ¿ 

4 - a 
institución que solicita la inscripción: MONTEOLIVO C.A. . Nombres y Apellidos de quien solicitó la 

  

  

   

      

  

          

inscripción: MARCO FRANCISCO AYALA NARVAEZ, cédula/pasaporte No. 1708232127, 

nacionalidad ECUATORIANA >. _ / y 
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